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Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2019-01314-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Isauro Evelio Parra Arias se notificó personalmente del auto que admitió la demanda 

[33NotificacionPersonal] y dentro del término otorgado contestó la demanda y formuló excepciones de 

mérito [46ContestacionDemanda – 48CorreoContestacion -77AllegaDocumentacion]  

 

2º Reconocer personería al abogado Daniel Alberto Rodríguez Sarmiento como 

apoderado judicial del demandado Isauro Evelio Parra Arias, en los términos y para los fines del poder 

conferido. [49Poder] 

 

3º Requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de la Zona Correspondiente, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, informe el trámite dado al oficio 0512 

de fecha 15 de septiembre de 2021, radicado el 19 de octubre de 2021 [39InscripcionOrip -

54CorreoRemisionOfOrip]. Ofíciese anexando copia del citado oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

 

    

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 016 de 18 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


